
 
Número 26.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 

primera convocatoria el viernes, veintiséis de julio del año dos mil 
veinticuatro. 

 
 

ASISTENTES 
 
 

Presidente 
D. José Javier Ruiz Arana 

 

Tenientes de Alcalde 
D. Daniel Manrique de Lara Quirós  

Dª Encarnación Niño Rico  
 

Concejales 
Dª. Esther Mercedes García Fuentes 
D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez  

Dª Nuria López Flores  
D. José Antonio Medina Sánchez  

 
Interventora General 

Dª. Eva Mª Herrera Báez 
 

Vicesecretaria General  
Dª. María Antonia Fraile Martin  

 
 
 

 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y treinta y dos minutos 
del viernes, día veintiséis de julio del año dos mil veinticuatro, en la Sala de 
Comisiones del Palacio Municipal Castillo de Luna, se reúne la Junta de 
Gobierno Local de este Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en 
primera convocatoria su reglamentaria sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde, D. José Javier Ruiz Arana, y asisten las 
personas que anteriormente se han relacionado.  
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que figuran 
en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA 19 DE JULIO DE 2024. 
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Conocida el acta de la sesión celebrada el día diecinueve de julio 
del año dos mil veinticuatro, número 25 y una vez preguntado por el Sr.  
Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla y que se transcriba en el 
Libro de Actas correspondiente a la Junta de Gobierno Local. 

 
 

PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Decreto 127/2024, de 16 de julio, de la Consejería de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda, por el que se acuerda la 
formulación de la revisión del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 140 del día 19 de julio de 
2024, páginas 48288/1 a 48288/7, del Decreto 127/2024, de 16 de julio, de la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, por el que se 
acuerda la formulación de la revisión del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo.  
 
 
2.2.- Orden de 16 de julio de 2024, de la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad, y su correspondiente extracto, por 
la que se da publicidad al incremento de crédito disponible para la 
concesión de subvenciones dirigidas a la construcción y(o 
adaptación de centros de día y centros residenciales para 
personas mayores y personas con discapacidad de titularidad de 
entidades locales, entidades sin ánimo de lucro y entidades 
mercantiles de ámbito social, a fin de adecuarlos al nuevo modelo 
de cuidados de larga duración, con cargo al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) -financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU-.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 141 del día 22 de julio de 
2024, páginas 38319/1 a 48319/4  y 48321/1 a 48321/3, respectivamente, de la 
Orden de 16 de julio de 2024, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
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Familias e Igualdad, y su correspondiente extracto, por la que se da publicidad 
al incremento de crédito disponible para la concesión de subvenciones dirigidas 
a la construcción y(o adaptación de centros de día y centros residenciales para 
personas mayores y personas con discapacidad de titularidad de entidades 
locales, entidades sin ánimo de lucro y entidades mercantiles de ámbito social, 
a fin de adecuarlos al nuevo modelo de cuidados de larga duración, con cargo 
al  Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) -financiado por 
la Unión Europea-NextGenerationEU-. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento, así como a la Delegación de Servicios Sociales, 
Integración y Familias.  
 
 
2.3.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace pública la 

contratación en régimen de personal laboral fijo discontinuo de 
varias plazas del Excmo. Ayuntamiento de Rota.  

 
 
  Se da cuenta por el Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 140 del día 22 de julio de 2024, 
página 7, del anuncio de este Ayuntamiento número 118.329, por el que se hace 
pública la contratación en régimen de personal laboral fijo discontinuo de varias 
plazas de Patrón/a de Embarcación del Excmo. Ayuntamiento de Rota, 
adscritos a la Delegación de Protección Civil y en el orden que se establece: 
 
- D. Manuel E. Cañón Alonso 
- Dª Beatriz Muñoz Meléndez 
- D Adrian Pino Sanchez 
 
  La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Departamento de Recursos Humanos.  
 
 
2.4.- Resolución de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de 

Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, y su 
correspondiente extracto, por la que se convocan las 
subvenciones reguladas en la Orden de 2 de julio de 2024, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el 
fomento del empleo en el ámbito local, Programa Andalucía 
Activa.  
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 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 145 del día 26 de julio de 
2024, páginas 48605/1 a 48695/64 y 48693/1 a 48693/8, respectivamente, 
de la Resolución de 22 de julio de 2024, de la Dirección General de Incentivos 
para el Empleo y Competitividad Empresarial, y su correspondiente extracto, 
por la que se convocan las subvenciones reguladas en la Orden de 2 de julio de 
2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para el fomento del 
empleo en el ámbito local, Programa Andalucía Activa. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento, así como al Departamento de Recursos 
Humanos.  
 
 
2.5.- Resolución de 23 de julio de 2024, de la Dirección General de 

Incentivos para el Empleo y Competitividad Empresarial, y su 
correspondiente extracto, mediante la que se convocan, para el 
año 2024, las subvenciones reguladas en la Orden de 21 de junio 
de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, para el fomento del empleo de personas con 
discapacidad en centros especiales de empleo y en el mercado 
ordinario de trabajo.  

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 145 del día 26 de julio de 
2024, páginas 48604/1 a 48604/86 y 48608/1 a 48608/4, respectivamente, 
de la Resolución de 23 de julio de 2024, de la Dirección General de Incentivos 
para el Empleo y Competitividad Empresarial, y su correspondiente extracto, 
mediante la que se convocan, para el año 2024, las subvenciones reguladas en 
la Orden de 21 de junio de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para el fomento del empleo de personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo y en el mercado ordinario de trabajo. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento, así como al CEE Torre de la Merced. 
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2.6.- Extracto de la Resolución de 24 de julio de 2024, de la Dirección 
Provincial del SEPE en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria 
pública de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la contratación de personas desempleadas, preferentemente 
eventuales incluidas en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios de la Seguridad Social, para la ejecución de 
proyectos de interés general y social generadores de Empleo 
Estable, con cargo a los fondos RFEA 2024. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado número 179 del día 25 de julio de 2024, páginas 
41776 y 41777, del Extracto de la Resolución de 24 de julio de 2024, de la 
Dirección Provincial del SEPE en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria 
pública de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
contratación de personas desempleadas, preferentemente eventuales incluidas 
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios de la 
Seguridad Social, para la ejecución de proyectos de interés general y social 
generadores de Empleo Estable, con cargo a los fondos RFEA 2024. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento, así como al Departamento de Recursos 
Humanos. 
 
 
2.7.- Extracto de la Resolución de 16 de julio de 2024, de la Dirección 

General de Comercio, por la que se convoca la XI Edición de los 
Premios del Comercio Interior de Andalucía. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 142 del día 23 de julio de 
2024, páginas 48419/1 a 48419/3, del Extracto de la Resolución de 16 de julio 
de 2024, de la Dirección General de Comercio, por la que se convoca la XI 
Edición de los Premios del Comercio Interior de Andalucía. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Comercio, Turismo y 
Mercados. 
 
 
2.8.- Orden de 17 de julio de 2024, de la Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad, y su correspondiente extracto, por 
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la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de personas mayores, personas con 
discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas 
sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria de Andalucía, 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, 
acción social, voluntariado, participación ciudadana, investigación 
e innovación social, en el ámbito de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, para el ejercicio 2024. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Vicesecretaria General de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 143 del día 24 de julio de 
2024, páginas 48518/1 a 48518/196 y 48521/1 a 48521/13, respectivamente, de 
la Orden de 17 de julio de 2024, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, y su correspondiente extracto, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas 
mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, 
personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria de Andalucía, igualdad de 
trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social, voluntariado, 
participación ciudadana, investigación e innovación social, en el ámbito de la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, para el ejercicio 
2024. 
 
   La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Servicios Sociales, 
Integración y Familias, así como a la Delegación Municipal de Igualdad. 
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES, D. DANIEL 
MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES 
DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL:  

 
 
3º.1.-  Número 32/17-Advo. (G-18686/17), para estimar la reclamación 

presentada.  
 
 

 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 16 de julio de 2024, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 10 de julio de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
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“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE.  32/17 ADVO.  (G-18686/2017) 
COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL FORMULADA POR D.  JUAN MANUEL ZAFRA GIL- 
 
 Visto el expediente número 32/17 Advo (18686/17) seguido a 
instancias de D. JUAN MANUEL ZAFRA GIL, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO. -  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento de 28 de agosto de 2.017, número de Registro 25123, D.  Juan 
Manuel Zafra Gil solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizado por los daños ocasionados en el 
trastero de su propiedad, sito   en el Edificio Trajano ubicado en la calle Martínez 
Montañés, 2 – esquina con la Avenida de la Marina- como consecuencia de 
rotura de la red de abastecimiento de agua en Avenida de la Marina. A dicho 
escrito acompaña reportaje fotográfico de los muebles deteriorados e informe 
de la mercantil FFC AQUALIA 
 
 SEGUNDO. -  Con fecha de 9 de noviembre de 2.017, al punto 3º.2, 
la Junta de Gobierno Local acordó incoar el oportuno expediente en el que se 
contenía la indicación de la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría 
de seguir el expediente. 
 
 Mediante oficio, con fecha de notificación de 14/03/2018, se 
requirió al interesado a fin de que propusieran las pruebas de las que intentaran 
valerse, proponiendo éste, además de la documental aportada con su escrito de 
reclamación, más documental consistente en acreditación de la titularidad del 
trastero mediante nota simple del Registro de la Propiedad y Presupuesto de 
los bienes muebles por importe ascendente a 1.442,39 €. Pruebas éstas que 
fueron admitidas e incorporadas al expediente. 
 
 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente 
las pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente los informes 
solicitados a la Delegación de Parques y Jardines, a la empresa pública 
municipal AREMSA, así como a la mercantil FFC AQUALIA, SA, concesionaria 
del servicio público municipal de abastecimiento de agua y responsable del 
mantenimiento de la red de y sus elementos accesorios, en virtud del contrato 
de fecha 06/04/2010. 
 
 TERCERO. - Mediante oficio, con fecha de notificación de 
18/12/2018, se comunica al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
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concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) “Las 
Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios causados 
a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 
106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 
por las Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los 
casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser 
efectivo, evaluable económicamente  e individualizado con relación a una 
persona o grupo de personas.” 
 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha 
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de 
personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 
calificación- de los servicios públicos en una relación directa e inmediata y 
exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que 
pudieran influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante no tenga el 
deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia conducta. 
d) Ausencia de fuerza mayor.  
 
 Pues bien, en relación con el requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el nexo 
causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal Supremo de 
20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, lo cual supone 
desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de indemnización cuando 
interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la víctima -sentencias del 
Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril de 1986, entre otras- o 
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bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de 
la jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal -
sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de mayo 
1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye la 
responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en la 
producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un tercero, 
(salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el daño no se 
hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 de julio de 1980 y 
16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede hacer un reparto 
proporcional del importe de la indemnización entre los agentes que participan 
en la producción del daño, bien moderando ese importe -sentencias STS 31 de 
enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de la compensación de culpas para 
efectuar un reparto equitativo del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de 
mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es 
doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o 
de resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 
 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto 
la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 
junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: 
"esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio 
objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo 
sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido 
sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como "no 
antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún precepto 
legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 27 
septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar 
la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la situación de 
riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). 
También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la Administración 
(STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no será antijurídica si 
la ley faculta a la Administración para actuar de la manera en que lo ha hecho, 
o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la excluye y un derecho 
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que ampara el actuar administrativo, generando la obligación jurídica de 
soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no 
será antijurídica si existe "un titulo que imponga al administrado la obligación 
de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que 
legitime el perjuicio. 
 
SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según el art. 6 del Real Decreto 
429/93, de 26 de marzo, Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial y el art. 
217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante acreditar la 
existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la Administración y 
el daño alegado. 
 
 En este sentido, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no 
es acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). Por su parte, corresponde a la Administración, titular del servicio, en el 
caso de ser controvertido, la acreditación de las circunstancias de hecho que 
definan el estándar de rendimiento ofrecido por el servicio público para evitar 
las situaciones de riesgo de la lesión patrimonial, y –en caso de su invocación- 
la acreditación de la existencia de fuerza mayor exonerante. 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…).  
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
TERCERO. - La aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial expuesta al 
presente caso evidencia, sin ningún género de duda, que ha resultado 
plenamente acreditada la relación de causalidad entre los daños reclamados y 
el funcionamiento del servicio de parques y jardines, que, según el art 25.2. b) 
y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio y que comprende el 
deber de 
conservar los árboles, arbustos y otras plantas que se encuentren en la vía 
pública, así como la obligación de responder por los daños que los mismos 
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provoquen, salvo en caso de fuerza mayor (arts. 389, 390, 391, 592 ,1907 y 1908 
CC) 
 
 En efecto, entrando ya en el análisis de los hechos, de las 
actuaciones obrantes en el expediente administrativo  (particularmente de los 
informes emitidos por la Técnico de Medio Ambiente, la empresa FFC AQUALIA, 
SA, concesionaria del servicio público municipal de abastecimiento de agua 
pública y las fotografías aportadas por el interesado)   resulta plenamente  
acreditado que  como consecuencia de las raíces de una palmera colocada por 
el Ayuntamiento en la Avenida de la Marina, se produjo rotura  en la red de 
abastecimiento de agua que provocó daños en el interior del tratero del 
reclamante, concretamente en mobiliario existente en dicho trastero. 
 
 Del mismo modo, el importe de dichos daños, por cuantía 
ascendente a 1.442,39 € €, ha quedado acreditado con las fotografías y el 
presupuesto aportado por el interesado.  
 
 Por tanto, y a la vista de tales hechos, resulta acreditado que en el 
presente caso se ha producido un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado, que el interesado no tiene el deber jurídico de soportar. E, 
igualmente, no cabe duda alguna de la relación de causalidad entre ese daño y 
el funcionamiento del servicio municipal de parques y jardines (entendido éste 
en el sentido amplio con que lo entiende la jurisprudencia, como comprensivo 
de toda actividad de la Administración sometida a derecho administrativo, SSTS 
de 14-04-81, 21-09-84,27-03-80, entre otras) todo lo cual determina la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración Local. 
  
CUARTO. - Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por los daños ocasionados en su vivienda por 
las raíces de árbol situado en la vía pública, ES CONFORME con lo dispuesto en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, la cantidad a que ascienden los daños (1.442,39 €,) queda 
acreditada con el Presupuesto aportado por el interesado. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 91 de Ley 39/2015   y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada, por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de D. JUAN 
MANUEL ZAFRA GIL  a ser indemnizado en la cantidad de  MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS EUROS CON TEINTA Y NUEVE Y CÉNTIMOS (1. 442,39 €) 
 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  
 
TERCERO. - Que se notifique dicho acuerdo al interesado con la indicación de 
que, por poner fin a la vía administrativa, únicamente podrán interponer contra 
el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos indicados en 
la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien previamente podrán interponer 
recurso potestativo de reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE 
 

PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada, por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de  D. JUAN 
MANUEL ZAFRA GIL  a ser indemnizado en la cantidad de  MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS EUROS CON TEINTA Y NUEVE Y CÉNTIMOS (1. 442,39 €) 
 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  
 
TERCERO. -  Dar traslado de dicho acuerdo a los interesados, así como al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Cádiz a los efectos del 
artículo 76 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.” 
 

 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 

 
 

3º.2.-  Número 10/23-Advo. (G-6351/23), para estimar la reclamación 
presentada.   
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 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 16 de julio de 2024, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 10 de julio de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE.  10/23 ADVO. (G-6351/2023) COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA Dª. ANTONIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. - 
 
 Visto el expediente número 10/23 Advo (G-63517/2023) seguido a 
instancias de Dª.  ANTONIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración, resulta: 
 
                                              ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO.-  Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 19 de abril de 2023, número de Registro 10095, Dª Antonia 
Gutiérrez González solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho a ser indemnizada, en la cantidad de 160 €, por las 
lesiones sufridas por su hija menor de edad, Alba Serrano Gutiérrez, el día 11 de 
noviembre de 2022, sobre las 12.50 horas,  cuando encontrándose en clase de 
educación física en el CEIP Luis Ponce de León, y estando el pavimento mojado, 
resbaló cayendo al suelo y rompiéndose dos piezas dentales. A dicho escrito 
acompaña: copia de solicitud de reclamación de daños y perjuicios formulada 
ante la Consejería de Desarrollo Educativo y FP el 21/11/2022, Factura de 
Odontólogo, e informe de la Directora del CEIP Luis Ponce de León 
 
 SEGUNDO. - Por Decreto de fecha 18/05/2023 se acordó incoar el 
oportuno expediente, con indicación de la Instructora y Secretaria y la 
tramitación que habría de seguir el expediente. 
 
 Mediante oficio, con fecha de notificación de 08/06/2023, se 
requirió a la interesada a fin de que propusiera las pruebas de las que intentaran 
valerse, proponiendo ésta, además de la documental acompañada a su escrito 
de reclamación, más documental consistente en fotocopia del libro de familia y 
fotografías. Pruebas, estas que fueron admitidas e incorporadas al expediente. 
 
Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente las pruebas 
propuestas por esta Instructora, concretamente informe solicitado al 
Arquitecto Técnico Municipal y al Departamento de Educación del 
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Ayuntamiento, siendo remitido por éste la Resolución de la Consejería de 
Desarrollo Educativo y FP de fecha 09/02/2023  por la que se Inadmite la 
reclamación que la interesada presento al entender que la responsabilidad 
incumbe al Ayuntamiento. 
 
 TERCERO. - Mediante oficio, con fecha de notificación de 
15/03/2024, se comunica a la interesada la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimase oportunos; no formulando ésta nuevas alegaciones. 
 
 Dicho trámite de audiencia fue asimismo concedido a la mercantil 
aseguradora de la responsabilidad patrimonial de este Ayuntamiento, 
HELVETIA, SA., presentando las mismas alegaciones con fecha de 09/11/2022 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) “Las 
Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios causados 
a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 
106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 
por las Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los 
casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser 
efectivo, evaluable económicamente  e individualizado con relación a una 
persona o grupo de personas.” 
 
 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha 
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de 
personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 
calificación- de los servicios públicos en una relación directa e inmediata y 
exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que 
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pudieran influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante no tenga el 
deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia conducta. 
d) Ausencia de fuerza mayor.  
 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es 
doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o 
de resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 
 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto 
la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 
junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: 
"esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio 
objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo 
sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido 
sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 
SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según los arts.  67 y 70 de la ley 
39/2015 y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la 
Administración y el daño alegado. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…). 
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
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TERCERO.- Pues bien, la aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial 
expuesta al presente caso evidencia, sin ningún género de duda, , la procedencia 
de la pretensión de la reclamante pues resulta totalmente acreditada la relación 
de causalidad entre los daños reclamados y el funcionamiento del servicio  
municipal de  conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de 
titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de 
educación primaria o de educación especial que, según el art.  25.2. n)  de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio. 
 
 En efecto, entrando en el análisis de los hechos, debemos señalar 
que de la documentación obrante en el expediente administrativo resulta 
acreditado que el día 11 de noviembre de 2022, sobre las 12.50 horas, 
encontrándose la hija de la reclamante en clase de educación física en el CEIP 
Luis Ponce de León, y estando el pavimento mojado, resbaló cayendo al suelo y 
rompiéndose dos piezas dentales. Resulta igualmente acreditado que el 
pavimento del centro es deslizante sin cumplir, por tanto, lo dispuesto en el RD 
486/97 y en el CTE DB SUA.  Asimismo, resulta acreditado que al ser el CEIP 
Luis Ponce de León un centro de educación infantil y primaria, la titularidad y 
la obligación de mantenimiento y conservación del mismo corresponde al 
Ayuntamiento (art 4 LBELA, art 25 LBRL, art. 171 de LEA). 
 
 Por tanto, y a la vista de tales hechos, resulta acreditado que en el 
presente caso se ha producido un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado, que la interesada no tiene el deber jurídico de soportar. E, 
igualmente, no cabe duda alguna de la relación de causalidad entre ese daño y 
el funcionamiento del servicio municipal de conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de 
educación infantil, de educación primaria o de educación especial , pues al ser 
el colegio Luis Ponce de León  un  centro de educación infantil y primaria la 
titularidad y la obligación de mantenimiento y conservación del mismo 
corresponde al Ayuntamiento (art 4 LBELA, art 25 LBRL, art. 171 de LEA); todo 
lo cual determina la responsabilidad patrimonial de ésta Administración Local. 
  
CUARTO. - Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por la interesada, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por las lesiones sufridas por su hija menor de 
edad en  el CEIP Luis Ponce de León, ES CONFORME con lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, la cantidad a que ascienden los daños (1.60 €) queda 
acreditada con la factura aportada por la interesada. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 91 de Ley 39/2015   y 175 del RD 
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2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada, por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de Dª.  
ANTONIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ a ser indemnizada en la cantidad de CIENTO 
SESENTA EUROS. (160 €) 
 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  
 
TERCERO. - Que se notifique dicho acuerdo a la interesada con la indicación de 
que, por poner fin a la vía administrativa, únicamente podrán interponer contra 
el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos indicados en 
la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, si bien previamente podrán interponer 
recurso potestativo de reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15  
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE 
 

PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada, por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de Dª.  
ANTONIA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ a ser indemnizada en la cantidad de CIENTO 
SESENTA EUROS. (160 €) 
 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  
 
TERCERO. -  Dar traslado de dicho acuerdo a los interesados, así como al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Cádiz a los efectos del 
artículo 76 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.” 
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 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 

 
 

3º.3.-  Número 12/23-Advo. (G-8572/23), para estimar la reclamación 
presentada. 

 
 

 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegada de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 19 de julio de 2024, con el siguiente contenido: 
 

 “Que, con fecha 11 de julio de 2.024, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPTE. 12/23 ADVO.  (G-8572/2023) COMO 
CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
FORMULADA POR D. DAVID ORTIZ GALERA. - 
 
 Visto el expediente número 12/23 Advo (G-8572/23) seguido a instancias 
de D. DAVID ORTIZ GALERA con el fin de determinar la responsabilidad 
patrimonial de esta Administración, resulta: 
 

                                              ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO.- Mediante escrito, con fecha de entrada en este 
Ayuntamiento  de 217 de mayo de 2023, número de Registro 12212, D. David 
Ortiz Galera,  solicitó que, previos los trámites legales, se procediera a 
reconocerle el derecho  a ser indemnizado, en la cantidad de 199,65 €, por los 
daños ocasionados, el día 5 de mayo de 2023 , en el vehículo de su propiedad,  
marca KIA, matrícula 0765-LRJ, cuando encontrándose correctamente 
estacionado  en el interior del recinto donde se encuentran las naves existentes 
en el “camino de Santa Teresa” , sufrió arañazos por la máquina que estaba 
utilizando un operario municipal que se encontraba realizando trabajos de 
mantenimiento. Al citado escrito se acompaña: Presupuesto de reparación del 
vehículo y Reportaje Fotográfico del siniestro. 
 
 SEGUNDO. - Por Decreto de fecha 8 de junio de 2023 se procedió 
a la incoación del correspondiente expediente, indicándose el nombramiento de 
la Instructora y Secretaria y la tramitación que habría de seguir el expediente. 
 
 Mediante Oficio, con fecha de notificación de 21/06/2023, se 
requirió al interesado a fin de que propusiera las pruebas de las que intentara 
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valerse, proponiendo éste, además de la documental acompañada con su 
escrito de reclamación, más documental consistente en documentación relativa 
al vehículo, así como la testifical de D. Domingo Fénix Portela. Pruebas éstas 
que fueron admitidas e incorporadas al expediente. 
 
 Del mismo modo fueron practicadas e incorporadas al expediente 
las pruebas propuestas por esta Instructora, concretamente el informe 
solicitado a la Jefatura de la Policía Local y la testifical del operario de la 
Delegación de Parques y Jardines, D. Francisco Romero Franco 

 
 TERCERO. - Mediante oficio, con fecha de notificación de 
15/04/2024, se notificó al interesado la apertura de la fase de audiencia, 
concediéndole el plazo de quince días para que pudiera alegar y presentar los 
documentos que estimasen oportunos; no formulando éste nuevas alegaciones.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.-   Según el art. 54 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local y el art. 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/86, de 28 de noviembre) “Las 
Entidades Locales responderá directamente de los daños y perjuicios causados 
a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, 
funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa”. Tal legislación general viene constituida 
por la ley 40/15, de 1 de octubre, que en el art. 32 (en concordancia con el art. 
106.2 CE) establece que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados 
por las Administraciones Públicas correspondiente, de toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los 
casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley En todo caso, el daño alegado habrá de ser 
efectivo, evaluable económicamente  e individualizado con relación a una 
persona o grupo de personas.” 

 

 Por su parte, el Tribunal Supremo, en reiterada jurisprudencia, ha 
declarado que la responsabilidad patrimonial de la administración se configura 
como una responsabilidad objetiva o por el resultado, señalado como requisitos 
imprescindibles para poder declarar dicha responsabilidad patrimonial los 
siguientes: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 
económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de 
personas. b) Que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal -es indiferente la 
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calificación- de los servicios públicos en una relación directa e inmediata y 
exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que 
pudieran influir, alterando, el nexo causal. c)  Que el reclamante no tenga el 
deber jurídico de soportar el daño cabalmente causado por su propia conducta. 
d) Ausencia de fuerza mayor. En efecto, es doctrina jurisprudencial consolidada 
la que afirma, después de distinguir entre los supuestos de caso fortuito y de 
fuerza mayor, que sólo excluyen la responsabilidad patrimonial estos últimos y 
no los primeros (SSTS 15-02-68, 14-12-83, 15-02-86......). 
 
 Pues bien, en relación con el requisito de la relación de causalidad 
debemos señalar que la jurisprudencia tradicionalmente ha exigido que el nexo 
causal sea directo, inmediato y exclusivo - sentencias del Tribunal Supremo de 
20 de enero de 84, 30 diciembre de 1985, 20 de enero de 1986 -, lo cual supone 
desestimar sistemáticamente todas las pretensiones de indemnización cuando 
interfiere en aquél, de alguna manera, la culpa de la víctima -sentencias del 
Tribunal Supremo de 20 de junio de 1984 y 2 de abril de 1986 , entre otras- o 
bien de un tercero. Sin embargo, es cierto que frente a esta línea tradicional de 
la jurisprudencia, aparece otra que no exige la exclusividad del nexo causal -
sentencias Tribunal Supremo de 12 de febrero 1980, 30 de marzo y 12 de mayo 
1982, y 11 de octubre 1984 , entre otras-, y que por tanto no excluye la 
responsabilidad patrimonial de la Administración cuando interviene en la 
producción del daño, además de ella misma, la propia víctima, o un tercero, 
(salvo que la conducta de uno y de otro sean tan intensas que el daño no se 
hubiera producido sin ellas, sentencias Tribunal Supremo 4 de julio de 1980 y 
16 de mayo de 1984), supuestos en los que procede hacer un reparto 
proporcional del importe de la indemnización entre los agentes que participan 
en la producción del daño, bien moderando ese importe -sentencias STS 31 de 
enero y 11 octubre 84 -, o acogiendo la teoría de la compensación de culpas para 
efectuar un reparto equitativo del montante de aquélla - sentencias TS de 17 de 
mayo de 1982,12 de mayo 82 y 7 de julio 84 , entre otras-. 
 
 Es decir, el necesario nexo de causalidad entre el funcionamiento 
normal o anormal del servicio público y la producción del daño puede no existir, 
cuando el resultado dañoso se deba exclusivamente a la actuación del 
administrado, y aún cabe la posibilidad de que, junto con aquel funcionamiento 
del servicio público, se aprecie la concurrencia de otra concausa o causa 
trascendente en la producción del suceso, pudiendo entonces apreciarse una 
concurrencia de culpas, con compensación de responsabilidades. Hay 
supuestos, como declara la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 
2000, en los que "la Administración queda exonerada, a pesar de que su 
responsabilidad patrimonial sea objetiva, cuando es la conducta del perjudicado 
o de un tercero la única determinante del daño producido aunque haya sido 
incorrecto el funcionamiento del servicio público (Sentencias de 21 de marzo, 
23 de mayo, 10 de octubre y 25 de noviembre de 1995, 25 de noviembre y 2 de 
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diciembre de 1996, 16 de noviembre de 1998, 20 de febrero y 13 de marzo de 
1999 y 15 de abril de 2000)". 
 
 En efecto, es también reiterada doctrina jurisprudencial la que 
afirma que “no es acorde con el principio de responsabilidad patrimonial 
objetiva su generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, 
para que exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la 
actuación de la Administración y el resultado lesivo producido, pues la 
prestación de un servicio público por la Administración y la titularidad por parte 
de aquella de la infraestructura material no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas 
conviertan a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin 
de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los 
administrados que pueda producirse con independencia del actuar 
administrativo, porque de lo contrario, aquél se transformaría en un sistema 
providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”  (por todas, 
SSTS de 5-06-98, 13-09-02 y 14-10.03). 
 
 Por otra parte, tampoco cabe olvidar que, como ya hemos 
señalado anteriormente, en relación con dicha responsabilidad patrimonial es 
doctrina jurisprudencial consolidada la que entiende que la misma es objetiva o 
de resultado, de manera que lo relevante no es el proceder antijurídico de la 
Administración sino la antijuricidad del resultado o lesión. 
 
 Pues bien, según recuerda la STS de 3 de octubre de 2007 "La 
antijuridicidad del daño viene exigiéndose por la jurisprudencia, baste al efecto 
la referencia a la sentencia de 22 de abril de 1994, que cita las de 19 enero y 7 
junio 1988, 29 mayo 1989, 8 febrero 1991 y 2 noviembre 1993, según la cual: 
"esa responsabilidad patrimonial de la Administración se funda en el criterio 
objetivo de la lesión, entendida como daño o perjuicio antijurídico que quien lo 
sufre no tiene el deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico 
decae la obligación de la Administración de indemnizar" (en el mismo sentido 
sentencias de 31-10-2000 y 30-10-2003)". 
 
 Un primer criterio de antijuridicidad lo constituye, como resulta 
evidente, que la lesión se haya causado con contravención de cualquier norma 
aplicable al supuesto de que se trate, lo cual, a sensu contrario define como "no 
antijurídica" esa lesión sufrida por el particular cuando existe algún precepto 
legal que le impone el deber de sacrificarse por la sociedad (STS de 27 
septiembre 1979 y de 10 de octubre de 1997). Otro criterio que ayuda a valorar 
la antijuridicidad de una lesión es que esta venga derivada de la situación de 
riesgo en que se colocó el propio perjudicado (STS 18 de octubre de 1999). 
También desaparecería la antijuridicidad de la lesión al existir causas de 
justificación en el productor del daño, esto es en el actuar de la Administración 
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(STS de 5 de febrero de 1996). Como es lógico, la lesión no será antijurídica si 
la ley faculta a la Administración para actuar de la manera en que lo ha hecho, 
o lo que es lo mismo cuando "concurre una causa que la excluye y un derecho 
que ampara el actuar administrativo, generando la obligación jurídica de 
soportar el daño" (STS de 16 de diciembre de 1997). Finalmente, la lesión no 
será antijurídica si existe "un titulo que imponga al administrado la obligación 
de soportar la carga" (STS de 3 enero 1979) o bien una causa justificativa que 
legitime el perjuicio. 
 
 En definitiva, debe concluirse que para que el daño concreto 
producido por el funcionamiento del servicio a uno o varios particulares sea 
antijurídico basta con que el riesgo inherente a su utilización haya rebasado los 
límites impuestos por los estándares de seguridad exigibles conforme a la 
conciencia social. 

 

SEGUNDO. - Por lo que se refiere a la prueba, según los arts.  67 y 70 de la ley 
39/2015 y el art. 217.2 Ley de Enjuiciamiento Civil, corresponde al reclamante 
acreditar la existencia de la relación de causalidad entre la actividad de la 
Administración y el daño alegado. 

 

 En este sentido, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma 
que “la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no 
es acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). Por su parte, corresponde a la Administración, titular del servicio, en el 
caso de ser controvertido, la acreditación de las circunstancias de hecho que 
definan el estándar de rendimiento ofrecido por el servicio público para evitar 
las situaciones de riesgo de la lesión patrimonial, y –en caso de su invocación- 
la acreditación de la existencia de fuerza mayor exonerante” 
 

 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc.…).  
 

 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
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TERCERO. - La aplicación de la doctrina legal y jurisprudencial expuesta al 
presente caso evidencia, sin ningún género de duda, que ha resultado 
plenamente acreditada la relación de causalidad entre los daños reclamados y 
el funcionamiento del servicio de seguridad en lugares públicos que, según el 
artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, incumbe al Municipio, así como el 
carácter antijurídico de los mismos. 

 

 En efecto, de las actuaciones obrantes en el expediente 
administrativo (particularmente de las testificales practicadas )  resulta 
acreditado que  el día 5 de mayo de 2023 ,  el vehículo marca KIA, matrícula 
0765-LRJ, propiedad del reclamante,  sufrió daños cuando, encontrándose 
correctamente estacionado  en el interior del recinto donde se encuentran las 
naves existentes en el “camino de Santa Teresa” , fue arañado por la máquina 
que estaba utilizando un operario municipal que se encontraba realizando 
trabajos de mantenimiento. Del mismo modo, los daños ocasionados en el 
vehículo resultan acreditados tanto con la declaración de operario municipal 
como con el presupuesto de reparación aportado por el interesado. 

 

 En definitiva, ha resultado acreditado que los daños materiales se 
producen en una vía pública donde resulta obvia la competencia municipal para 
vigilar que sus condiciones de uso no producirán ningún daño a los ciudadanos 
que no tienen el deber de soportar.   
 
 Por todo lo expuesto, hay que concluir que los daños se produjeron 
por una falta de previsión de esta Corporación Municipal que debería haber 
adoptado las medidas adecuadas para evitar que las labores de mantenimiento 
realizadas por los operarios causaran daños a los vehículos  y al no hacerlo así 
el daño causado (que el interesado no tiene el deber jurídico de soportar) deriva 
de un funcionamiento anormal del servicio público que tiene encomendado, lo 
que integra la relación de causalidad y el carácter antijurídico del daño sufrido 
que determina la responsabilidad patrimonial de esta Administración Local  

 

CUARTO. - Todo lo anteriormente expuesto conduce inexorablemente a 
entender que la pretensión suscitada por el interesado, consistente en el 
reconocimiento de indemnización por los daños ocasionados en el vehículo de 
su propiedad, ES CONFORME con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, la cantidad a que ascienden los daños (199,65 €) queda acreditada 
tanto con la declaración de operario municipal como con el presupuesto de 
reparación aportado por el interesado. 
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 Por cuanto antecede, en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 91 de Ley 39/2015   y 175 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en cuanto Instructora del expediente referenciado y para su 
consideración por la Junta de Gobierno Local procedo a formular la siguiente  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de D. DAVID 
ORTIZ GALERA a ser indemnizado en la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (199,65€). 

 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  

 
TERCERO. - Que se notifique dicho acuerdo al interesado con la indicación de 
que, por ser definitivo en vía administrativa, únicamente podrá interponer 
contra el mismo recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
indicados en la Ley Reguladora de dicha jurisdicción, si bien previamente 
podrán interponer recurso potestativo de reposición, conforme arts. 123 y 124 
de Ley 39/15. 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
PRIMERO. - ESTIMAR la reclamación de responsabilidad presentada por ser 
conforme con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, reconociendo el derecho de D. DAVID 
ORTIZ GALERA a ser indemnizado en la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (199,65€) 
 
SEGUNDO. - Para la efectividad del derecho reconocido, se procederá a la 
ordenación del pago con cargo a la partida presupuestaria 02-920-226-05.  

 
TERCERO. -  Dar traslado de dicho acuerdo a los interesados, así como al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 2 de Cádiz a los efectos del 
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artículo 76 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

  
PUNTO 4º.- URGENCIAS. 
 
  
Propuesta de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Cultura, Dª Encarnación 
Niño Rico, para la cesión de uso del Auditorio Municipal, así como la aprobación 
de precios de entrada fijado para distintas actividades de carácter cultural. 
 
 
 Se presenta por urgencias la propuesta de la Sra. Teniente de 
Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, Dª Encarnación Niño Rico, 
para la cesión de uso del Auditorio Municipal, así como la aprobación de precios 
de entrada fijado para distintas actividades de carácter cultural, aprobándose 
por unanimidad su inclusión en el punto de urgencias ante la proximidad de la 
actuación programada. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Teniente de Alcalde 
Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, Dª Encarnación Niño Rico, de fecha 
25 de julio de 2024, con el siguiente contenido: 
 
 “Que desde la Delegación de Cultura se sigue ofreciendo una 
amplia oferta cultural en el Teatro Auditorio Alcalde Felipe Benítez y, según 
Precio Público Núm. 3.1 por la realización de actividades de carácter cultural o 
festivo aprobado en Junta de Gobierno Local el día 23 de octubre de 2013 al 
punto 12 y modificado en Junta de Gobierno Local el 25 de enero de 2016 al 
punto 11.2 de urgencias, teniéndose previsto llevar a cabo las actividades que se 
detallan a continuación con los precios de las entradas correspondientes. 
 
 Las actividades que se acogen a dicha Ordenanza en el apartado 
1.A.3 Cesión del Auditorio en el punto 2, el cual refiere: 
 
 “Cesión gratuita para una utilización anual para Asociaciones 
Locales sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, 
cuando el evento sea de carácter benéfico o eminentemente solidario, la Junta 
de Gobierno Local decidirá el precio de la entrada”. 
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FECHA Y HORA ACTIVIDAD SOLICITANTE 
PRECIO DE 

LA ENTRADA 
ORDENANZA 
MUNICIPAL 

29/08/2024 
22:00 H 

“CARNAVAL” 
PIANDO POR CAI  
X ANIVERSARIO  

ASOC. 
AGRUPACIONES 

CARNAVALESCAS 
ROTEÑAS 

C.I.F G-72178023 

6,00 € 

Precio Público Núm. 
3.1 por la realización 
de actividades de 
carácter cultural o 
festivo Apartado 
1.A.3 punto 2 
“Cesión a 
asociaciones locales 
sin ánimo de lucro” 

 
 
 Igualmente, las actividades que se acogen a dicha ordenanza en el 
apartado Núm. 3.1 por la realización actividades de carácter cultural o festivo. 
Apartado 1.A.3, al punto 3, el cual refiere: 
 
“Cesión a artistas y entidades promotoras de espectáculos”. Modalidad “a 
taquilla” La Junta de Gobierno Local de Gobierno decidirá el precio de la 
entrada en función de los precios propuestos por las promotoras; percibiendo 
el Ayuntamiento el 10% de la cantidad recaudada, para hacer frente a los gastos 
de personal y apertura del Auditorio y cualquier material o gasto imputable 
directamente al espectáculo. “ 
 

FECHA Y HORA ACTIVIDAD SOLICITANTE 
PRECIO DE 
LA 
ENTRADA 

ORDENANZA 
MUNICIPAL 

22/07/2024 
21:30 H. 

CONCIERTO BENÉFICO 
MANUEL LOMBO 

 
HDAD. NTRO PADRE 
JESÚS NAZARENO 

35,00 € 

Precio Público Núm. 
3.1 por la realización 
de actividades de 
carácter cultural o 
festivo Apartado 
1.A.3 punto 2 “Cesión 
a Asociaciones 
locales sin ánimo de 
lucro” 

16 y 17/07/2024 
22:00 H. 

ZARZUELA “LA BODA 
DE LUIS ALONSO” Y 

“AGUA, AZUCARILLOS 
Y AGUARDIENTE” 

 
ASOC. DE TEATRO 
LÍRICO ANDALUZ 
C.I.F. G-92442748 

17,00 € 

Precio Público Núm. 
3.1 por la realización 
de actividades de 
carácter cultural o 
festivo Apartado 
1.A.3 punto 3 “Cesión 
a artistas y 
entidades 
promotoras de 
espectáculos” 

 
 El precio propuesto de entrada por los organizadores o entidades 
promotoras es establecido en base al caché de los artistas, gastos protocolarios 
derivados del espectáculo, derechos de autor, aforo del auditorio y otros. 
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 No obstante, y según el precio público 3.1 en el apartado 1.A.3, a la 
actividad mencionada cualquier solicitante deberá firmar convenio con el 
Ayuntamiento y acogerse a las normas de utilización y condiciones de cesión 
del auditorio. 
 
 Según Decreto de inscripción en el Registro Municipal de 
Asociaciones, a fecha de 21 de julio de 2024 y traslado a la Delegación de 
Cultura a fecha de 23 de julio de 2024. 
 
 Visto los informes de la Técnico de Cultura a fecha de 3 de julio de 
2024 y 22 de julio de 2024.  
 
 Visto el estudio económico firmado por la Técnico de Cultura a 
fecha de 3 de julio de 2024. 
 
 Visto informe del Sr. Tesorero firmado a fecha de 25 de julio de 
2024. 
 

 Visto el informe del Sr. Interventor Accidental firmado a fecha de 
25 de julio de 2024. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 del TRLRHL, la 
aprobación de los precios públicos municipales corresponde al Pleno de la 
Corporación, habiéndose delegado dicha competencia en la Junta de Gobierno 
Local en virtud de acuerdo plenario adoptado en fecha 5 de julio de 2007, al 
punto 6º y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 143 de fecha 25 
de julio de 2007. 
 
 Considerando que se cumple en lo dispuesto en el Art. 44 del 
TRLRHL, por todo ello PROPONE: 
 
 1.- La cesión de uso de la instalación municipal Teatro Auditorio 
Alcalde Felipe Benítez a los organizadores de cada actuación que arriba se 
detallan ajustándose al precio público Núm. 3.1 por la realización de actividades 
de carácter cultural o festivo en el apartado 1.A.3: Cesión del Auditorio. 
 
 2.- Aprobación del precio de entrada fijado por cada actividad 
detallada arriba. 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio, 
resolverá lo que considere más oportuno.” 
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 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
 
   
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
  
 No se formula ningún ruego ni pregunta.  
 
 
PUNTO 6º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las nueve horas y cincuenta y nueve minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Vicesecretaria General, 
certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
                 Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 


